
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C.,  veinticinco de marzo de dos mil veintidós 

 

RADICADO No.  2021-00212 

PROCESO:   VERBAL – PERTENENCIA 

DEMANDANTE:    SILVANA DEL CARMEN PIZANO ARJONA 

DEMANDADOS:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE TULIO 

ULPIANO QUINTERO PUENTES, DORA MARIA 

GOMEZ LOPEZ y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Obren las comunicaciones remitidas por la Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas, Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, 

Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público de Bogotá D.C. y 

Superintendencia de Notariado y Registro, en respuesta a oficios librados en este 

asunto. En conocimiento. 

 

Se agrega a los autos el certificado de tradición aportado con correo 

electrónico del 2/12/2022, que da cuenta de la inscripción de la demanda en el registro 

de instrumentos públicos.  

 

Se requiere a la parte demandante para que acredite la instalación de la valla 

y la notificación de los acreedores que se ordenó citar en el auto admisorio de la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
(2) 

 
NA        
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